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Introducción 

La Federación Colombiana de Municipios tiene asignada una función de carácter 

público por disposición de los artículos 10 y 11 de la ley 769 de 2002, consistente 

en implementar y mantener actualizado a nivel nacional, un Sistema Integrado de 

Información sobre las Multas y Sanciones por Infracciones de Tránsito (Simit). 

La Oficina de Control Interno de Gestión de la Federación Colombiana de Municipios 

tiene como propósito fortalecer el Sistema de Control Interno de la entidad, 

verificando la eficiencia, eficacia y transparencia; en el desarrollo de sus funciones.  

Se presenta el informe comparativo entre los periodos 2021 y 2022 

correspondientes a la información con corte al tercer trimestre, el cual muestra un 

análisis sobre la ejecución de los gastos asociados a la función pública asignada, 

de acuerdo con los lineamientos establecidos en el Decreto 1737 de 1998, el 

Decreto 984 de 2012 y la Directiva Presidencial 08 del 17 de setiembre de 2012. 

Adicionalmente se precisa que el ámbito de aplicación del Decreto 397 de 2022 por 

el cual se establece  el Plan de Austeridad del Gasto 2022 para los órganos que 

hacen parte del Presupuesto General de la Nación, por lo que no es aplicable a la 

Federación Colombiana de Municipios ya que la misma no pertenece al 

Presupuesto General de la Nación, no se somete a las disposiciones del Estatuto 

Orgánico del Presupuesto General de la Nación, debido a que según la definición 

de sus estatutos es una persona jurídica sin ánimo de lucro, de naturaleza asociativa 

y carácter gremial, regida por el derecho privado. La Ley 769 de 2002 le asignó la 

función pública SIMIT y el correspondiente recurso público para cumplirla. 

Como se observa, se trata de una persona jurídica distinta a la Nación, a las 

entidades territoriales y a las entidades descentralizadas del nivel nacional o 

territorial. Estas últimas corresponden a los establecimientos públicos y a las 

empresas industriales y comerciales del Estado. Esta precisión es importante 

porque el artículo 352 de la Constitución Política establece con absoluta claridad el 

campo de aplicación de la Ley Orgánica del Presupuesto. 

Por lo tanto, por no formar parte del Presupuesto General de la Nación, ni ser una 

entidad territorial, ni un establecimiento público o empresa industrial y comercial del 

Estado, la Federación no se somete a las disposiciones del Estatuto Orgánico del 

Presupuesto, modificado por la Ley 819 del 2003 y reglamentado por el Decreto 

1068 del 2015 y el Decreto 412 del 2018, ni siquiera en el ejercicio de la función 

pública SIMIT que le asignó el artículo 10 de la Ley 769 del 2002. Es una función 

pública asignada a un particular como lo permiten las normas vigentes sobre la 

materia. 

 



  

Finalmente, la entidad ha realizado los informes de ejecución del gasto atendiendo 

la política interna de austeridad en el gasto en aras de propender por la eficiencia, 

eficacia y transparencia de la ejecución de los recursos públicos asignados en los 

artículos 10 y 11 de la Ley 769 de 2002.  

Objetivos 

Suministrar a la Dirección Ejecutiva de la Federación Colombiana de Municipios en 
el ejercicio de la función pública asignada Simit, la información necesaria 
encaminada a la toma de decisiones en materia de gasto, en cumplimiento de los 
lineamientos en austeridad establecidos en la normatividad en Colombia. 

Metodología  

La información sobre el gasto fue desagregada y analizada mediante comparación 
con el mismo periodo de tiempo de la vigencia inmediatamente anterior, teniendo 
en cuenta los gastos de la entidad para la función pública asignada, que se 
encuentran contenidos en los reportes al Chip de la información Contable Pública- 
Convergencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

Desarrollo Informe III trimestre 2022. 

Se verifica la información financiera reportada al Chip contable de los gastos de la 
función pública asignada a la Federación Colombiana de Municipios, en periodos 
comparativos correspondientes al tercer trimestre del año 2021 y 2022. 

 
1. GASTOS FUNCIÓN PÚBLICA SIMIT 

 
Con los reportes del chip que corresponden a la información Contable Pública- 
Convergencia, para el tercer trimestre de los años 2021 y 2022, se clasifican los 
gastos por tipo de cuenta de la siguiente forma:  
 

 
 

 
 
En los dos periodos analizados notamos un aumento total del 24% en los gastos de 
la función pública, donde resaltamos el aumento del 978% en otros gastos, un 241% 
en los gastos de deterioro, depreciaciones, amortizaciones y provisiones, un 8% en 
los gastos generales, así como una disminución en otros gastos. 
 
A continuación, se desglosa el detalle de cuentas que corresponden al comparativo 
anterior: 



  

1.1. Gastos de Personal y Administración 
 

 
 

  
 

En los gastos de personal y administrativos podemos resaltar una disminución del 
20% en el rubro de sueldos, así como un nuevo rubro Otros gastos de personal 
diversos, así como un aumento del 73% en el rubro de vacaciones, dado a la 
finalización de la emergencia sanitaria y al retorno a la normalidad no se realizó 
anticipación de vacaciones quedando acumuladas para el momento que sean 
solicitadas. 
 

 



  

1.1.1.  Gastos de Personal  
 
Al efectuar el análisis de la variación relativa que corresponde a los gastos de 
personal, desglosados de la siguiente forma:  
 

 
 

En este grupo notamos un leve aumento del 1%, donde podemos resaltar el 
aumento del 8576% en los gastos de personal diversos y una disminución del 20% 
en los sueldos y salarios. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



  

1.1.2.  Gastos Generales 
 

 
 

Este grupo de gastos generales muestra un aumento del 8%, principalmente por el 

rubro de otros gastos generales que aumentarion en $4.244 millones equivamente 

a un 14% en comparacion al mismo periodo de la vigencia 2021, asi como una 

disminucion de $1.686 millones en el rubro de interventorias, auditorias y 

evaluaciones equivalente a un 50%. 

Los conceptos con aumentos importantes son los siguientes: 

 



  

1.1.3. Impuestos, Contribuciones y Tasas 
 

 
 

 
 
Para el rubro de Impuestos Contribuciones y Tasas, se evidencia una disminución 
de $2.09 millones equivalente al 8%, correspondiente al impuesto predial unificado 
con respecto al año anterior. 
 

1.2. Deterioro, Depreciaciones, Amortizaciones y Provisiones 
 
A continuación, se presenta la información correspondiente a las partidas no 
monetarias: 
 



  

 
 

 
 
Se tiene un aumento del 60% en el total de los gastos de las partidas no monetarias, 
acorde al método reconocido como valor técnico, aplicable para el cálculo del 
deterioro, depreciación y amortización, en atención a lo descrito en las políticas 
contables vigentes. 
 
Un aumento considerable del 69% en Equipos de comunicación y computación en 
comparación de la misma vigencia  2021, y un aumento del 915% en el rubro de 
licencias en comparación con el mismo periodo de la vigencia 2021 dado que al 
finalizar la vigencia 2021 se adquirieron licencias de la función pública y las 
amortizaciones de los seguros.   
 

1.3. Otros Gastos 
 
Se tienen registros de gastos por los siguientes conceptos:  
 



  

 
 

 
 
Este rubro evidencia una disminución con respecto al año 2021 de un 98%, en razón 
a que los gastos financieros que a partir del año 2021 son asumidos por las nuevas 
concesiones, razón por la cual se toman como un menor valor del gasto, caso 
contrario pasaba al principio del año 2021 que el reintegro se reconocía como 
ingreso, pero el gasto se reconocía total.  
 
 

2. DIRECTIVA PRESIDENCIAL DE AUSTERIDAD EN EL GASTO 
 

Teniendo en cuenta la Función Pública asignada se analizan los gastos de la 
Federación, de cara a los postulados de la directiva presidencial N° 8 del 17 de 
septiembre del año 2022, que busca gestionar los recursos públicos con una política 
pública de austeridad, eficiencia, economía y efectividad. 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

2.1.  Medidas para la optimización de recursos en la contratación pública. 

 

Postulado Directiva Presidencial N° 8   

Contratos de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión. 

 
Adopción del postulado   
 
Con relación al presente postulado en el tercer trimestre de la vigencia 2022, se 
celebraron 2 contratos de prestación de servicios. 
 

FECHA 
SUSCRIPCIÓN 

CONTRATO 
OBJETO DEL CONTRATO 

VALOR INICIAL 
DEL CONTRATO 

(En pesos) 

FECHA 
INICIO 

CONTRATO 

FECHA 
TERMINACIÓN 

CONTRATO 

2022/09/20 

Prestar por sus propios medios, con plena 
autonomía técnica, administrativa, financiera y 
operacional sus servicios profesionales para 
apoyar los procesos de mejoras al módulo de 
distribución y transferencia financiera del 
Sistema de Gestión de Recursos Públicos – 
SIGERP, incluyendo su documentación, 
programación, pruebas e integración, en 
cumplimiento de la función pública asignada a 
la 

               30.202.668  2022/09/23 2022/12/30 

2022/09/29 

Prestar por sus propios medios, con plena 
autonomía técnica, administrativa y operacional 
sus servicios de apoyo a la Coordinación del 
Grupo Jurídico de la Federación Colombiana 
de Municipios en cumplimiento de la función 
pública asignada 

                 7.000.000  2022/10/04 2022/12/30 

 
 

Postulado Directiva Presidencial N° 8   

Racionalización en la contratación de estudios. 

 
Adopción del postulado   
 
Con relación al presente postulado en el tercer trimestre de la vigencia 2022, no se 
suscribió contratos de estudios. 
 

Postulado Directiva Presidencial N° 8   

Racionalización en la contratación de estudios. 

 
Adopción del postulado 
 
Sobre el presente postulado en el tercer trimestre de la vigencia 2022, se suscribió 
por parte de la Coordinación Administrativa un (1) contrato interadministrativo con 
el fin de llevar a cabo la ejecución del objeto: “Prestación de los servicios de correo 



  

certificado, correo electrónico certificado, objetos postales y encomiendas para el 
desarrollo de las actividades administrativas y de funcionamiento de la Federación 
Colombiana de Municipios en cumplimiento de la función pública asignada”. 
 
 

Postulado Directiva Presidencial N° 8   

Utilización de la plataforma SECOP para la ejecución 
contractual. 

 
Adopción del postulado 
 
Sobre el presente postulado, se usó la plataforma SECOP I para la selección del 
proceso precontractual por parte de la Coordinación Administrativa para la 
contratación de los siguientes servicios: 
 
“Suministro de combustible tipo gasolina corriente y ACPM con tarjeta inteligente 

con control del gasto por plataforma digital en tiempo real como medio alternativo 

de pago para el funcionamiento del parque automotor de la Federación Colombiana 

de Municipios en cumplimiento de la función pública asignada.”: 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=22-13-13018159&g-recaptcha-
response=03AGdBq24JMuCH6Pt5JWRZgKaulA3SLmUlp_9tNbVrT0b9_QG3hbcXJyaDno0Cyv6-
wULgRcyVb7MLrIDGzIoodkaUv_D-lSnd7cm2P2q3SOdDLHteWmdzYH4riuN4QAwTpC7nT6Ckl1QNM4zO4yfdNxA-
HxniJmUt7T-
6DyB3PqHTcAzm8Wx9Sj5LKw9zHtCpVpUrpKGKOuWS3Nm5bY83fIyaTmS4TAwf5WfHVFFM4dbkJfL3a1SoeCRNF3VX10
SDg5BcshXQaytI2C6iBvu7uUDuR7U-
9CTSzo3lC3BEpGyzOQcniJtnJqitzL6DSP39SotdPdQTHiLU7_kguHSscPl_o6uk8A7s5k_HPJkrvIWsrEAfbJOZKiX4HvcqEIch
tK7WcsHNJwYHsPx10iNPKQT7A2F3c94nHI1StlJUXxw01QzEfsifG_fEsIcbtSrIAWOZRu4ObQnqqN-
O0_UWuh9CfKijs3ya1w  
 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=22-13-13018159&g-recaptcha-response=03AGdBq24JMuCH6Pt5JWRZgKaulA3SLmUlp_9tNbVrT0b9_QG3hbcXJyaDno0Cyv6-wULgRcyVb7MLrIDGzIoodkaUv_D-lSnd7cm2P2q3SOdDLHteWmdzYH4riuN4QAwTpC7nT6Ckl1QNM4zO4yfdNxA-HxniJmUt7T-6DyB3PqHTcAzm8Wx9Sj5LKw9zHtCpVpUrpKGKOuWS3Nm5bY83fIyaTmS4TAwf5WfHVFFM4dbkJfL3a1SoeCRNF3VX10SDg5BcshXQaytI2C6iBvu7uUDuR7U-9CTSzo3lC3BEpGyzOQcniJtnJqitzL6DSP39SotdPdQTHiLU7_kguHSscPl_o6uk8A7s5k_HPJkrvIWsrEAfbJOZKiX4HvcqEIchtK7WcsHNJwYHsPx10iNPKQT7A2F3c94nHI1StlJUXxw01QzEfsifG_fEsIcbtSrIAWOZRu4ObQnqqN-O0_UWuh9CfKijs3ya1w
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=22-13-13018159&g-recaptcha-response=03AGdBq24JMuCH6Pt5JWRZgKaulA3SLmUlp_9tNbVrT0b9_QG3hbcXJyaDno0Cyv6-wULgRcyVb7MLrIDGzIoodkaUv_D-lSnd7cm2P2q3SOdDLHteWmdzYH4riuN4QAwTpC7nT6Ckl1QNM4zO4yfdNxA-HxniJmUt7T-6DyB3PqHTcAzm8Wx9Sj5LKw9zHtCpVpUrpKGKOuWS3Nm5bY83fIyaTmS4TAwf5WfHVFFM4dbkJfL3a1SoeCRNF3VX10SDg5BcshXQaytI2C6iBvu7uUDuR7U-9CTSzo3lC3BEpGyzOQcniJtnJqitzL6DSP39SotdPdQTHiLU7_kguHSscPl_o6uk8A7s5k_HPJkrvIWsrEAfbJOZKiX4HvcqEIchtK7WcsHNJwYHsPx10iNPKQT7A2F3c94nHI1StlJUXxw01QzEfsifG_fEsIcbtSrIAWOZRu4ObQnqqN-O0_UWuh9CfKijs3ya1w
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=22-13-13018159&g-recaptcha-response=03AGdBq24JMuCH6Pt5JWRZgKaulA3SLmUlp_9tNbVrT0b9_QG3hbcXJyaDno0Cyv6-wULgRcyVb7MLrIDGzIoodkaUv_D-lSnd7cm2P2q3SOdDLHteWmdzYH4riuN4QAwTpC7nT6Ckl1QNM4zO4yfdNxA-HxniJmUt7T-6DyB3PqHTcAzm8Wx9Sj5LKw9zHtCpVpUrpKGKOuWS3Nm5bY83fIyaTmS4TAwf5WfHVFFM4dbkJfL3a1SoeCRNF3VX10SDg5BcshXQaytI2C6iBvu7uUDuR7U-9CTSzo3lC3BEpGyzOQcniJtnJqitzL6DSP39SotdPdQTHiLU7_kguHSscPl_o6uk8A7s5k_HPJkrvIWsrEAfbJOZKiX4HvcqEIchtK7WcsHNJwYHsPx10iNPKQT7A2F3c94nHI1StlJUXxw01QzEfsifG_fEsIcbtSrIAWOZRu4ObQnqqN-O0_UWuh9CfKijs3ya1w
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=22-13-13018159&g-recaptcha-response=03AGdBq24JMuCH6Pt5JWRZgKaulA3SLmUlp_9tNbVrT0b9_QG3hbcXJyaDno0Cyv6-wULgRcyVb7MLrIDGzIoodkaUv_D-lSnd7cm2P2q3SOdDLHteWmdzYH4riuN4QAwTpC7nT6Ckl1QNM4zO4yfdNxA-HxniJmUt7T-6DyB3PqHTcAzm8Wx9Sj5LKw9zHtCpVpUrpKGKOuWS3Nm5bY83fIyaTmS4TAwf5WfHVFFM4dbkJfL3a1SoeCRNF3VX10SDg5BcshXQaytI2C6iBvu7uUDuR7U-9CTSzo3lC3BEpGyzOQcniJtnJqitzL6DSP39SotdPdQTHiLU7_kguHSscPl_o6uk8A7s5k_HPJkrvIWsrEAfbJOZKiX4HvcqEIchtK7WcsHNJwYHsPx10iNPKQT7A2F3c94nHI1StlJUXxw01QzEfsifG_fEsIcbtSrIAWOZRu4ObQnqqN-O0_UWuh9CfKijs3ya1w
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=22-13-13018159&g-recaptcha-response=03AGdBq24JMuCH6Pt5JWRZgKaulA3SLmUlp_9tNbVrT0b9_QG3hbcXJyaDno0Cyv6-wULgRcyVb7MLrIDGzIoodkaUv_D-lSnd7cm2P2q3SOdDLHteWmdzYH4riuN4QAwTpC7nT6Ckl1QNM4zO4yfdNxA-HxniJmUt7T-6DyB3PqHTcAzm8Wx9Sj5LKw9zHtCpVpUrpKGKOuWS3Nm5bY83fIyaTmS4TAwf5WfHVFFM4dbkJfL3a1SoeCRNF3VX10SDg5BcshXQaytI2C6iBvu7uUDuR7U-9CTSzo3lC3BEpGyzOQcniJtnJqitzL6DSP39SotdPdQTHiLU7_kguHSscPl_o6uk8A7s5k_HPJkrvIWsrEAfbJOZKiX4HvcqEIchtK7WcsHNJwYHsPx10iNPKQT7A2F3c94nHI1StlJUXxw01QzEfsifG_fEsIcbtSrIAWOZRu4ObQnqqN-O0_UWuh9CfKijs3ya1w
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=22-13-13018159&g-recaptcha-response=03AGdBq24JMuCH6Pt5JWRZgKaulA3SLmUlp_9tNbVrT0b9_QG3hbcXJyaDno0Cyv6-wULgRcyVb7MLrIDGzIoodkaUv_D-lSnd7cm2P2q3SOdDLHteWmdzYH4riuN4QAwTpC7nT6Ckl1QNM4zO4yfdNxA-HxniJmUt7T-6DyB3PqHTcAzm8Wx9Sj5LKw9zHtCpVpUrpKGKOuWS3Nm5bY83fIyaTmS4TAwf5WfHVFFM4dbkJfL3a1SoeCRNF3VX10SDg5BcshXQaytI2C6iBvu7uUDuR7U-9CTSzo3lC3BEpGyzOQcniJtnJqitzL6DSP39SotdPdQTHiLU7_kguHSscPl_o6uk8A7s5k_HPJkrvIWsrEAfbJOZKiX4HvcqEIchtK7WcsHNJwYHsPx10iNPKQT7A2F3c94nHI1StlJUXxw01QzEfsifG_fEsIcbtSrIAWOZRu4ObQnqqN-O0_UWuh9CfKijs3ya1w
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=22-13-13018159&g-recaptcha-response=03AGdBq24JMuCH6Pt5JWRZgKaulA3SLmUlp_9tNbVrT0b9_QG3hbcXJyaDno0Cyv6-wULgRcyVb7MLrIDGzIoodkaUv_D-lSnd7cm2P2q3SOdDLHteWmdzYH4riuN4QAwTpC7nT6Ckl1QNM4zO4yfdNxA-HxniJmUt7T-6DyB3PqHTcAzm8Wx9Sj5LKw9zHtCpVpUrpKGKOuWS3Nm5bY83fIyaTmS4TAwf5WfHVFFM4dbkJfL3a1SoeCRNF3VX10SDg5BcshXQaytI2C6iBvu7uUDuR7U-9CTSzo3lC3BEpGyzOQcniJtnJqitzL6DSP39SotdPdQTHiLU7_kguHSscPl_o6uk8A7s5k_HPJkrvIWsrEAfbJOZKiX4HvcqEIchtK7WcsHNJwYHsPx10iNPKQT7A2F3c94nHI1StlJUXxw01QzEfsifG_fEsIcbtSrIAWOZRu4ObQnqqN-O0_UWuh9CfKijs3ya1w
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=22-13-13018159&g-recaptcha-response=03AGdBq24JMuCH6Pt5JWRZgKaulA3SLmUlp_9tNbVrT0b9_QG3hbcXJyaDno0Cyv6-wULgRcyVb7MLrIDGzIoodkaUv_D-lSnd7cm2P2q3SOdDLHteWmdzYH4riuN4QAwTpC7nT6Ckl1QNM4zO4yfdNxA-HxniJmUt7T-6DyB3PqHTcAzm8Wx9Sj5LKw9zHtCpVpUrpKGKOuWS3Nm5bY83fIyaTmS4TAwf5WfHVFFM4dbkJfL3a1SoeCRNF3VX10SDg5BcshXQaytI2C6iBvu7uUDuR7U-9CTSzo3lC3BEpGyzOQcniJtnJqitzL6DSP39SotdPdQTHiLU7_kguHSscPl_o6uk8A7s5k_HPJkrvIWsrEAfbJOZKiX4HvcqEIchtK7WcsHNJwYHsPx10iNPKQT7A2F3c94nHI1StlJUXxw01QzEfsifG_fEsIcbtSrIAWOZRu4ObQnqqN-O0_UWuh9CfKijs3ya1w
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=22-13-13018159&g-recaptcha-response=03AGdBq24JMuCH6Pt5JWRZgKaulA3SLmUlp_9tNbVrT0b9_QG3hbcXJyaDno0Cyv6-wULgRcyVb7MLrIDGzIoodkaUv_D-lSnd7cm2P2q3SOdDLHteWmdzYH4riuN4QAwTpC7nT6Ckl1QNM4zO4yfdNxA-HxniJmUt7T-6DyB3PqHTcAzm8Wx9Sj5LKw9zHtCpVpUrpKGKOuWS3Nm5bY83fIyaTmS4TAwf5WfHVFFM4dbkJfL3a1SoeCRNF3VX10SDg5BcshXQaytI2C6iBvu7uUDuR7U-9CTSzo3lC3BEpGyzOQcniJtnJqitzL6DSP39SotdPdQTHiLU7_kguHSscPl_o6uk8A7s5k_HPJkrvIWsrEAfbJOZKiX4HvcqEIchtK7WcsHNJwYHsPx10iNPKQT7A2F3c94nHI1StlJUXxw01QzEfsifG_fEsIcbtSrIAWOZRu4ObQnqqN-O0_UWuh9CfKijs3ya1w


  

 
 

 
 
“Prestación de los servicios de correo certificado, correo electrónico certificado, 

objetos postales y encomiendas para el desarrollo de las actividades administrativas 



  

y de funcionamiento de la Federación Colombiana de Municipios en cumplimiento 

de la función pública asignada”. 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=22-12-13288016&g-recaptcha-
response=03AEkXODBq64wkAWLlu04_7bFIjKo528bnik0aa0MLaIqNjRKaxoSLuq7YDXIOvgg9LQFkB7t_s4IULxrPtGNiPo10
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Los contratos se encuentran en ejecución actualmente, cumpliendo mes a mes con 
lo pactado en sus obligaciones. 
 
 

Postulado Directiva Presidencial N°8   

Liquidación oportuna de los contratos estatales. 

 
Adopción del postulado 
 
Sobre el presente postulado, no se realizaron liquidaciones de contratos en virtud 
de la función pública asignada, por parte de la Coordinación Administrativa. 
 

Austeridad en gastos de funcionamiento e inversión 
 

Postulado Directiva Presidencial N°8   

Prohibición de indemnización de vacaciones 

 
Adopción del postulado 
 
Cómo buena práctica, la Federación realiza pago de vacaciones sólo en casos 
excepcionales que por necesidad del servicio se han corrido los periodos de disfrute 
de vacaciones para algunos de sus colaboradores.   



  

Es así como en el trimestre; se realizó la compensación de vacaciones en dinero 
con base al último salario con previa solicitud del trabajador y autorización por parte 
de la Secretaría General, liquidando en total 22 días hábiles para un valor de 
$2´530.033= cargados en el rubro de “Vacaciones”. Liquidación que fue llevada a 
cabo de acuerdo con lo establecido en el código sustantivo de trabajo, art. 189.  
 

Postulado Directiva Presidencial N° 8   

Vehículos. 

 
Adopción del postulado 
 
La Federación Colombiana de Municipios en cumplimiento de la función pública 
asignada Simit, mantiene sus vehículos en óptimas condiciones de funcionamiento 
realizando mantenimientos tanto preventivos como correctivos. Para el mes de 
octubre de 2022, se tiene programado el siguiente mantenimiento preventivo para 
los vehículos identificados con placas OLO-428 y OBI-810, los cuáles brindan 
servicio para los desplazamientos de los directores la entidad, en virtud a su gestión 
de representatividad y relacionamiento con entidades del orden nacional, territorial 
y otros actores de interés. 
 

Postulado Directiva Presidencial N° 8   

Combustibles. 

 
Adopción del postulado 
 
Para la función pública asignada, la Federación Colombiana de Municipios suscribió 
el contrato N° 37 del 26 de abril del 2022, cuyo objeto es el “Suministro de 
combustible tipo gasolina corriente y ACPM con tarjeta inteligente con control del 
gasto por plataforma digital en tiempo real como medio alternativo de pago para el 
funcionamiento del parque automotor de la Federación Colombiana de Municipios 
en cumplimiento de la función pública asignada”. 
 
A la fecha del presente informe, el contrato se ejecuta a través del proveedor 
SODEXO SERVICIOS DE BENEFICIOS E INCENTIVOS COLOMBIA S.A.S., quien 
presta el servicio por medio de tarjeta inteligente y control del gasto a través de la 
plataforma WIZEO, la cual mes a mes presenta reportes del consumo, a 
continuación, se presenta lo consumido para los vehículos OLO428 y OBI810 para 
el tercer trimestre, así: 
 
 
 
 



  

TIPO DE GASOLINA 
/ PLACA VEHICULO 

TRANSACCIÓN 
POR PLACA EN EL 

TRIMESTRE 

GALONES 
CONSUMIDOS 
POR PLACA 

VALOR CONSUMIDO 
EN EL TRIMESTRE POR 

PLACA 

DIESEL - CORRIENTE  
OLO428 - TITULAR 12 262,536 2.360.198,64 

GASOLINA CORRIENTE    

OBI810 – TITULAR 7 97,953 
910.864,95 

OBI810A - 
REEMPLAZO 2 20,513 

200.945,62 

TOTAL GENERAL 
CONSUMO 21 381,002 3.472.009,21 

 

Postulado Directiva Presidencial N°8   

Servicios públicos. 

 
Adopción del postulado 
 
La Federación Colombiana de Municipios en cumplimiento de la función pública 
asignada Simit, aplica una política integral de consumo razonable de servicios 
públicos en relación al ahorro del servicio de energía y agua, los consumos para el 
trimestre objeto de este informe se mantiene en el estándar promedio, ya que la 
Federación aplica la política de austeridad del gasto en cuanto a ahorro del consumo 
de energía, desconectando los equipos que no son necesarios, apagando los 
computadores y luces al finalizar la jornada laboral, vigilando que sus instalaciones 
eléctricas se conserven en buen estado de seguridad y funcionamiento.  
 
En cuanto al servicio de agua y alcantarillado, se incluye este concepto en el pago 
mensual de la administración por encontrarse sus oficinas en régimen de propiedad 
horizontal, quiénes propenden por un consumo responsable utilizando filtros en los 
lavamanos, realizando una revisión periódica de las llaves y sanitarios, optimizando 
por un consumo razonable y amigable con el medio ambiente.  
 

Medidas para promover la transparencia en la gestión 
 

Postulado Directiva Presidencial N° 8   

Automatización de los tramites de las entidades públicas. 

 
Adopción del postulado  
 
En cumplimiento del postulado, la Federación Colombiana de Municipios fortaleció 
y automatizó la gestión de sus trámites mediante la adquisición, adopción, e 
implementación de un Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo 
(SGDEA) el cual le ha permitido recibir, gestionar y responder las solicitudes de los 
Ciudadanos (Persona Naturales y Jurídica), en tiempo real por los diferentes 
canales de comunicación establecidos, tales como; correo electrónico oficial 



  

contacto@fcm.org.co, Ventanilla Única Virtual (VUV) en página web, contáctenos 
página web www.fcm.org.co, presencial etc. 
 
Las comunicaciones allegadas por los diferentes medios son registradas y 
procesadas a través del SGDEA, y remitidas al área responsable de su gestión y 
trámite, atendiendo las pautas para las comunicaciones oficiales (Acuerdo 060 del 
2001) en los tiempos establecidos según los términos de cumplimiento para su 
respuesta (Acciones de Tutela, Solicitudes de Información, Derecho de petición, 
etc.) 
 
De igual forma, la entidad tiene habilitado el canal de Ventanilla Única Virtual (VUV), 
mediante el cual el ciudadano puede interponer su PQRSD (Peticiones, Quejas, 
Reclamos, Sugerencias y Denuncias) la cual esta direccionada al SGDEA y a su 
vez es remitida al Grupo de Atención al Usuario para la gestión y trámite en los 
términos de vencimiento establecidos y debidamente parametrizados en el sistema 
según el tipo documental. 
 
De acuerdo con los estándares de un SGDEA, este le permite a la entidad realizar 
el registro, seguimiento y control de las comunicaciones oficiales recibidas y 
producidas en el marco de la ejecución de las funciones de cada área y personal 
responsable de la asignación, gestión y trámite de las comunicaciones en tiempo 
real permitiendo así, visualizar la trazabilidad y el estado de estas, así como la 
automatización de alertas automáticas para visibilizar y controlar los tiempos de 
atención. 
 
2.2. Medidas para promover la transparencia en la gestión 

 
La Federación Colombiana de Municipios es una entidad de carácter privado, sin 
ánimo de lucro, de naturaleza asociativa y de carácter gremial, que se rige por el 
derecho privado, organizada con base en la libertad de asociación prevista en el 
artículo 38 de la Constitución Política. 
 
Por disposición del artículo 10 de la Ley 769 de 2002, Código Nacional de Tránsito 
Terrestre, a la Federación Colombiana de Municipios se le ha asignado una función 
pública consistente en implementar y mantener actualizado el Sistema Integrado de 
Información sobre las Multas y Sanciones por Infracciones de Tránsito – Simit. 
 
Por la administración del sistema Simit, la Federación Colombiana de Municipios 
tiene derecho a percibir el 10% de cada recaudo que se efectúe a nivel nacional por 
concepto de multas y sanciones por infracciones de tránsito. En razón al porcentaje 
asignado, la Federación Colombiana de Municipios se convierte en administrador 
de recursos públicos, cuya ejecución debe ajustarse al marco normativo vigente de 
la Constitución y la Ley, y reglas del presupuesto público. 
 

mailto:contacto@fcm.org.co
http://www.fcm.org.co/


  

En atención a la Directiva Presidencial No. 08 de 2022, traemos colación el concepto 
C-734 de 2022 de Colombia Compra Eficiente, que indicó lo siguiente: 
 
“(…). 
 
El 17 de septiembre del presente año la Presidencia de la República publicó la 
Directiva No. 08, mediante la cual se establecen «directrices de austeridad hacia un 
gasto público eficiente». Este cuerpo normativo aplica para las «Entidades de la 
Rama Ejecutiva del orden nacional», como se lee en su primera página. Esto 
significa que la Directiva no rige para las entidades estatales que pertenecen al 
orden o nivel territorial, ni para los órganos de otras ramas del poder público distintas 
a la Rama Ejecutiva. El ámbito de aplicación se circunscribe, por tanto, al conjunto 
de entidades que hacen parte de la Rama Ejecutiva en el nivel nacional, 
independientemente de si pertenecen al sector central o al sector descentralizado 
por servicios. Lo anterior, de conformidad con el artículo 38 de la Ley 489 de 1998 
. (cursiva y subraya nuestra) 
 
En su motivación, la Directiva señala que las medidas que allí se establecen se 
fundamentan en los principios de la función administrativa previstos en el artículo 
209 de la Constitución, de los cuales se deriva la necesidad de «fortalecer la 
racionalización, la probidad y la eficiencia del gasto público». A su vez, la Directiva 
aclara que «Estas medidas deberán ser aplicadas en consonancia con lo que 
dispongan la normativa vigente aplicable». Esta salvedad es importante porque 
significa que las entidades públicas destinatarias de la Directiva deben aplicarla 
interpretándola sistemáticamente con las disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias que regulan cada materia. Dicho de otro modo, la Directiva no 
supone la modificación de las normas superiores, sino que establece directrices 
para el cumplimiento adecuado de aquellas. 
 
La Directiva Presidencial 08 de 2022 establece, pues, varias medidas para lograr la 
finalidad señalada anteriormente. En concreto, dentro de las medidas previstas para 
la contratación estatal, cabe destacar la fijación de pautas para: la racionalización 
de los contratos de estudios, la celebración de contratos interadministrativos, la 
exigencia de pactar comités fiduciarios en los patrimonios autónomos que manejen 
recursos públicos, la obligación de incluir conflictos de intereses en los pliegos de 
condiciones para los concursos de méritos para la selección de interventores, la 
utilización del SECOP, la revisión de los mecanismos de adquisición consolidada 
de bienes y servicios y del esquema de los acuerdos marco de precios, evitar la 
afectación de la competencia en los procesos contractuales, la instrucción dirigida 
a la ANCPCCE para que publique informes mensuales sobre el uso del SECOP II y 
la liquidación oportuna de los contratos estatales. 
 
(…).”. 
 



  

En el marco de lo anterior, es pertinente aclarar que, conforme lo conceptuado por 
Colombia Compra Eficiente, la Directiva Presidencial No. 08 del 17 de septiembre 
de 2022 impartió directrices de austeridad del gasto a las entidades de la rama 
ejecutiva del orden nacional, y realizó un llamado a las demás ramas del poder 
público y entidades territoriales, a adoptarla.  
La Federación Colombiana de Municipios es una entidad de carácter privado que 
cumple una función pública asignada por el legislador a través del artículo 10 de la 
Ley 769 de 2002, no está obligada a acatar dicha directiva por no hacer parte de los 
destinatarios directos o indirectos. 
 
Sin embargo, y en relación a las medidas previstas en la Directiva Presencial No. 
08 de 2022 para el ámbito de la contratación, la Federación Colombiana de 
Municipios en cumplimiento de la función pública, adelanta los procesos de 
contratación, a través de las diferentes modalidades de selección, previa 
justificación en los estudios y documentos previos que soportan dichas 
contrataciones, y atendiendo los principios de la contratación pública y conforme los 
procedimientos contemplados en la Ley 80 de 1993, leyes que la modifican, y el 
Decreto 1082 de 2015. 
 
De otra parte, frente a los procesos judiciales, la Federación Colombiana de 
Municipios en cumplimiento de la función pública asignada acatará la 
recomendación cuando sea demandada, y analizará la conveniencia jurídica y 
económica de presentar demanda de reconvención, esto es, de realizar 
contrademanda conforme al artículo 371 de Código General del Proceso. 
 

Conclusión  

La variación de los gastos con corte al tercer trimestre del año 2022 comparados 
con los del año 2021 tuvieron un crecimiento donde evidenciamos los siguientes 
aspectos: 
 
Por la finalización de las concesiones en el 2021, ya que no se encontraban las 
reversiones de activos de concesiones anteriores debido al volumen que se tenía, 
las cuales se efectuaron desde el 2021 y en el 2022 se reconocen también las 
depreciaciones de dichos activos. 
 
El aumento en el rubro de deterioro, depreciaciones, amortizaciones y provisiones, 
así como de los otros gastos. 
 
La disminución en el rubro de interventorías debido al cambio del esquema de 
operación de las interventorías y auditorias. 
 
Finalmente se evidencian algunos impactos en las variaciones por tipo de gasto por 
la pandemia del COVID19 y el efecto en la base al analizar la información frente al 



  

año 2021 que tuvo los mayores impactos en las restricciones implementadas por el 
Gobierno Nacional. 
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